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ADVERTENCIA OFICIAL 

larlsii Mcibaa loa KÚmsros del BoLVtfn 
^ « c scrrmpcDdis «I díutri^», diupoadric 

• • ftjt a * t j m p l t r «a «1 sitio de Mf-
t tiftbrt, dovds porsianeeord hAst» «1 r M l -
b« «91 Aí'murp cigcieftte. 

LCÍ &*críV*;riot cTüdir ia do M B M r r u 
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^ PUSUCJl ?i08 IÜM8. MliRCOLÍS I VIBBNKS 
fío **.i*>mb« ex l» CoiHkdíirí* da la D i p n U e l ó s proTÍneitl , 4 «vatro pase-

ta i üinsc.f lsU oántiaioB si triinaa.tr», ocho pawtai a l iciUMtT* T quine» pt-
tvihz f.l nfyj, i loa Tinrtietúar**, pagadaa al aolieitar la anaeñpeuin . Lo¿ pa
go» d« ícara d« le o'rpi'<al M b w a n por libranza dal Gire mntno, admit ién-
Hosfi PÜ-IO- r sílfja np ÍAnauflofiuftica»* de trimertr», y ¿iue&i&.4niii por la fraa-
«Mis da ^ » 9 c t a qua rMnlta. L a a «naeripeionas atravad̂ jt T» cobran con 
Rawaadci prt.pc-rcíonal. 

L>« ATíJHX'ni«atw¡ ífeía ^r^TÍneia abonaria la • oMripftióft con arraglo 
>, la «seaíj* inmria en circular d« la Ocuniiida provincial, Dablie&da «n loa 
T.ÍLixiaroK dd B o i x ñ i i da ¡ « h a 2 0 9 3 da aiciMnbTa de IWü. 

I.QÜ wi^itcíoii mimiciptLlfiK, ma dictinción, dios pseata? al año . 
N ámcrfjF auiltí»*, Tsiiitíeineo eóntimo» da ptsata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diBpoaisionea de las aatoridades, excepto las qn« 
««an i inutnneiada parta no pobre, se insertarán ofi
cialmente, aaimiemo cualquier anuncio concerniente al 
serricio nacional qne dimane de las mi amas; lo de in
te róe particular preTio el pago adelantado de yeint* 
eón-timoc da peaeta por cada línea do inserción. 

Loa anuncioa á que hace referenc ia la circular de 1» 
(Jomistóa prorfncial, fecha 14 de Diciembre de 1905, e i 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
Tiembrs da dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada eu loa BOLITIKKS OFICIALBS de 20 y 22 de Diciem
bre j a citado, na ¿ b o u a i i n con arreglo ¿ la tnrifa que ai 
sancionado? Bourmots se inserta. 

P A R T E O F I C I A L OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M. la REINA Doüa 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
lalud. 

ü e Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Caceta dej dfa 11 de Enero de 1914.) 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Valderas, con la construcción 
del ferrocarril de Medina de Rioseco á Palanquines: 

Númrxo 
de 

orden 
Nombre de los propietarios 

GOBIEPJfí» mi l DE IA PROWA 

D. Antonio González. . . 
Sr. Marqués de Pefiafiel. 
D. Antonio González 

Maximino Rodríguez. 

Herederos de Ciríaco Vázquez 

D. Agapito Centeno. 
Se ignora 
Se ignora 

Valderas 
Madrid 
Valderas 
San Miguel del Va

lle 
Caserío de Paja

res 
Pardavé 

Clase de terreno 

Labor 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Según participa á este Gobierno 
el vecino del Puente del Castro, i 
Valentín Fernández Vega, ha des- 3 
aparecido el día 4 del actual su hijo j 
Urbano Fernández Cañas, de 22 j 
años de edad, estatura regular, cara . 
redonda, color sano, con bigote; 1 
Viste traje de pana color botella, j 
calza botes y lleva boina. í 

Lo que hago público en este pe- \ 
riódlco á fin de que por los agentes s 
dependientes de mi autoridad, pro- s 
cedan á la busca y captura del refe
rido joven. 

León 9 de Enero de 1914. 
IÍ1 GoberEador, 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
erean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 8 de Enero de 1914.=E1 Gobernador civil, Luis Ugarle. 

Luis ligarte. 
Anunc io 

Con esta fecha he acordado den 
comienzo las operaciones de amojo
namiento de las vías pecuarias del 
término de Valderas, el día 28 del 
corriente. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los propietarios co
lindantes con las citadas vías. 

León 5 de Enero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis ligarte. 

P E S A S Y M E D I D A S 

Siendo de necesidad imperiosa la 
implantación definitiva del sistema 
métrico-decimal en esta provincia, 
recuerdo por la presente el cumpli
miento de lo dispuesto en la circu
lar de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, de 
21 de Diciembre de 1909, inserta en 
el núm. 165 de este BOLETÍN OFI
CIAL, de 51 del mismo mes y año; 
cuyas prescripciones son las si
guientes: 

1. " Que los Sres. Alcaldes dis
pondrán que se conserven y cuiden 
con interés las colecciones tipos de 
cada Ayuntamiento, debiendo com-
pleiarse ó reponerse aquellas que 
se hallen incompletas ó que hayan 
desaparecido. Al efecto, los seño
res Alcaldes recibirán las debidas 
instrucciones del Ingeniero Fiel Con
traste ó de sus Ayudantes. 

2. a Que dichas Autoridades exi
jan á todos los comerciantes é indus
triales de la localidad, así como á 
los cosecheros que vendan su vino 
al público, se provean de la« pesas, 
medidas é instrumentos de pesar 
que fija ei art. 20 del vigente Regla
mento, haciendo que retiren toda 

pesa, medida é instrumento de pesar 
del sistema antiguo ó ilegal. 

5." Que los Sres. Alcaldes, por 
si ó por medio de los delegados de 
su autoridad, ejerzan constante vigi
lancia, con visitas domiciliarias, cas
tigando á los infractores del Regla
mento. 

4.11 Que sean objeto de prefe
rente vigilancia los mercados y fe
rias, toda vez que dan la norma de 
precios y se hallan bsjo la inspec
ción ó tutela oficial, no permitién
dose en ellos transacciones ni de
nominaciones ajenas al sistema mé
trico-decimal. 

5. a Que los Sres. Alcaldes den 
partea este Gobierdo civil, del 1." 
al 5 de cada mes, de las visitas rea
lizadas y multas Impuestas, especi
ficando el nombre de los infracto
res, concepto por que han sido mul
tados, y enviando nota de las pesas 
ilegales recogidas é inutilizadas. 

6. a Las Autoridades locales de
berán también evitar que en los pe
riódicos, almacenes, comercios, ta
lleres ó cualquier otro estableci
miento, se utilice la denominación 

Í
de sistemas antiguos de peso ó me
dida, ni que los precios de las uni
dades se refieran á otras diferentes 
del metro, kilogramo y litro, en el 

comercio al por menor, ó les cien 
kilos y el hectólitro en el por ma
yor. 

7. a Los Sres. Alcaldes presta
rán al Fiel Contraste ó sus Ayu
dantes, los auxilios que previene 
el art. 66 del Reglamento, incurrien
do en responsabilidad aquellos que, 
bajo cualquier pretexto, dejasen de 
prestar dicho auxilio. 

8. " El Fiel Contraste y sus Ayu
dantes harán todos los meses visitas 
á los establecimientos y puestos de • 
Venta para incautarse de las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar 
ilegales, remitiéndolos á la autori
dad que deba conocer en la falta, 
para que se inutilicen dichos objetos 
y pueda imponerse al infractor el de
bido correctivo. 

Por último, debo hacer presente 
que estoy dispuesto á castigar toda 
negligencia ó abandono en él cum
plimiento de la presente circular, 
Imponiendo á los que la infrinjan, 
las multas correspondientes á que 
por la ley Municipal se hagan acree
dores, según determina el art. 104 
del citado Reglamento. 

León 5 de Enero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis ligarte. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

HX POSICIÓN 

SEÑOR: El Consejo de Patronato 
del Instituto Nacional de Previsión 
se ha dirigido á este Ministerio soli
citando que so adicione a! art. 15 de 
los Estatutos por que se rige aquel 
Centro, una disposición en virtud de 
la cual se cree la categoría de Vice
presidente honorario del Instituto. 
Fundamenta la petición el hscho de 
existir una Presidencia honoraria 
que, con general aplauso, honra 
V. M. y un "grupo selecto de Conse
jeros honorarios qu^ colaboran en la 
importante obra socia! y económica 
encomendada por la Ley á aq-jel be
nemérito organismo; y del mismo 
modo que para la gestión activa 
cuenta el Instituto con un Presiden
te, un Vicipresidente y cierto núme
ro de Vocales, parece natural que lo 
que pudiera llamar Consejo honora-

http://triinaa.tr%c2%bb


rio, tenga una organización jerárqui
ca análoga á ¡a ddl Consejo de Pa
tronato. 

La adición proyectada, al crear 
una categoría de sita distinción, per
mitiría además al Instituto cumplir 
deberes de gratitud con que corres
ponder á servicios eminentes presta
dos á la Corporación y á la causa de 
la Previsión popular por personas de 
elevada significación social. 

Por tales razones, e! Ministro que 
suscrib: entiende que es muy justi
ficada la propuesta del Consejo de 
Patronato del Instituto Nacional de 
Previsián, y para darle la debida efi
cacia, tiene el lionor de someter á 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 5 de Enero de 1914.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , /osé 
Sánchez Guerra, 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. El articulo 15 de 

los Estatutos de! Instituto Nacional 
de Previsión.se entenderá redactado 
en los términos que á continuación 
se expresan: 

«Art, 15. Se reserva la Presi
dencia dft honor del Instituto Nacio
nal de Previsión, á S. M. el Rey. El 
instituto podrá designar libremente 
un Vicepresidente honorario, de
biendo recaer el nombramiento en 
persona de relevnnte mérito que 
haya prestado excepcionales servi
cios á la Previsión popular.» 

Dado en PaMcio á 5 de Enero de 
19I4.=ALF0NS0=EI Ministro de 
la Gobernación, fosé Sánchez Gue
rra. 

R E A I . ORDEN 

Excmo. Sr.: Por Real decreto de 2 
del actual se ha dignado S. M. el 
Rey Í(Q. Dios G.) disponer lo si
guiente: 

Articulo 1 0 Las tasas para los 
telegramas que cursen entre todas 
las provincias españolas, así como 
los que. se dirijan á puntos de la 
misma provincia, serán las fijadas 
en la base 16 dí la ley sobre Reor-
gentz&ción de ios servicios de Co
rreos y Telégrafos, aprobada por 
las Corte?, y promulgada en 14 de 
Junio de 1909, y que dice así: 

cBase 16. a) La tasa de tóelo te-
. legrama para ai ir.terior da lo Panín-
sula, islas Baleares y Caí);¡r/as, 
terinsulares y posesiones de Africa, 
será de 10 céntimos de peseta por 
cada palabra hasta al número de cin
co, y cinco céniimos para cada pa
labra adicional. 

>ft) Los tekgramas que se dirijen 
A los periódicos de todas clases y 
Ag'iiKias da noticias que ter.gan por 
objeto su publicación, satisfarán la 
mitad de ¡c- !asa exigida en el artículo 
preceden'.»?. 

ic) Por todo telegrama, además 
del precio «stibiecldo según tarifa, 
se. exigirá cinco céntimos de peseta, 
que se harán efectivos en un sello 
espocl.-ii mivii de dicho Vaiory que 
se fijará en e! original del telegrama. 

•>il) Todos ios sellos que se fi
jen en los telegramas serán inutiliza
dos por u:; trepador, con expresión 
de la techa y el nombre de la esta
ción expedidora. 

«£) La correspondencia telegrá
fica internare nal seguirá, así como 

la radiotelegráflca, rigiéndose por 
los Tratados ó Convenios vigentes ó 
los que en lo sucesivo se celebren. > 

<Art. 2.° a) Sa establece una cla
se de telegramas para el Interior de 
España, denominados «de madruga
da», que serán cursados después de 
la una con una rebaja del 50 por 100 
de la tarifa general. 

b) Se concede el mismo beneficio 
del 50 por 100 da su tarifa á toda 
conferencia telegráfica, incluso la de 
Prensa, solicitada para tener lugar 
de una á seis. 

c) Se percibirá el importe que re
sulte de la aplicación de las tasas 
anteriores, aumentadas en los cénti
mos necesarios, para obtener un 
múltiplo de cinco, más los cinco cén
timos del sello especial móvil que 
debe llevar todo telegrama. 

d) Los tetegramas y las conferen
cias escritas de Prensa, podrán ser 
depositados con la indicación <de 
madrugada» en cualquier hora, pero 
su curso no comenz.irá hasta la una 
ó después, si en la línea de que se 
trate hubiese servicio ordinario para 
su transmisión, al en que todo caso 
sedará preferencia. 

e) Este servicio «de madrugada» 
no será distribuido á domicilio hasta 
el primer reparto después de las 
ocho.» 

La citada Real disposición empe
zará á regir en todas las estaciones 
telegráficas y telefónicas del Estado, 
municipales y férreas, desde el día 
11 del actual. 

Las estaciones no permanentes 
transmitirán los telegramas «de ma
drugada» en las últimas horas del 
día, después ds los ordinarios, y los 
recibirán en las primeras de su aper
tura. 

Los mencionados telegramas «de 
madrugada» llevarán en las indica
ciones eventurales la letra M, que 
no será tasada. 

El nombre del destinatario, su 
apellido, la designación de la esta
ción, la calle, plaza, etc., se contará 
en la dirección, respectivamente, 
como una sola palabra, cualquiera 
que sea el número de las que entren 
en su expresión. 

| Como quiera que en la actualidad 
no existen los aporatos á que se re
fiere el apañado d) del artículo 1.° 

| del Real decreto, los sellos que como 
I «bono de la tasa se adhieren á las 
; hojas originnles d ; los telegramas, 
< seguirán inutilizándose en la misma 
j forma que se viene haciendo hasta 
J tanto q:;e la Adniinisiración provea 
j A las estaciones de los citados tre-
I padores. 
| De Real orden lo digo á V. E. pa-
j ra su conocimiento y efectos que 
j procedan. =Dios guarde á V. E. mu-
i chos años. Madrid. 2 de Enero de 
j \§'A.=Sánclwz Guerra. 
\ Excmo. Sr. Director general de Co-
] rreos y Telégrafos. 

| (Garatti del día 6 de Enero de 1914} 

R E A L ORDEN 

Constituyendo los problemas de 
protección á la infancin y represión 

| de la mendicidad una verdadera 
I preocupación gubernativa, y hailán-
j dose el Poder público dispuesto á 
j adoptar cuantas reglas sean preci-
i sas para que la ley que en 12 de 

Agosto de 1904 fué refrendada por 
I el Ministro que suscribe, tenga 
| «na finalidad moral y substancial-

mente humana, en armonía con las 

necesidades sociales y las conve
niencias públicis. consideramos de 
gran transcendencia la propuesiafor-
mulada por el Consejo Superior, de 
celebrar en el mes de Abril de ¡914, 
una AsamWea oficial, á la qae con
currirán las entidades y 'Jersonas 
que más abajo se máncíonan. 

Las mismas razones de orden ju
rídico y social que abonaban la ini
ciativa, felizmente sancionada par 
S. M. en la citada fachi y en años 
ulteriores, concurren ahora para 
aprobar la decisión sugerida al Or
ganismo Central de mi Presidencia, 
y que con exiraordmma satisfac
ción, h i sido acogida por las Juntas 
provinciales y locales, y cuyos 
miembros desean vivamente poner
se al habla para patentizar sus opi
niones y aunar iniciativas generosas, 
á fin de despertar el interés público, 
dando vida y realidad á los temas 
del cuestionario, que serán por Vez 
primera propuestos y debatidos pú
blicamente en España, y cuyas con
clusiones servirán de fuentes di ins
piración para Venideras reformas y 
medidas que urgíntenunte debe 
adoptar el Estado, con arreglo á los 
preceptos reglamentirlos Vigentes; 

S. M. el Rey (Q. D. G.j se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1. ° Qneda autorizado el Conse
jo Superior de Protección á la Infan
cia y Represión de la Mendicidad, 
para celebrar una Asamblea oficial 
y llevarla á cabo bajo la Presidencia 
del Sr. Ministro de la Gobernación, 
la cual se celebrará en Madrid en 
los días 15 al 18 de Abril de 1914. 

2. ° Tomarán parte en la Asam
blea: Los Vocales del Consejo Su
perior y de las Juntas de Protección 
á la Infancia, qjienes tendrán ca
rácter de Delegados oficiales. Los 
auxiliares honorarios y representan
tes de entidades benéficas d filan
trópicas rebicionadas con el Conse
jo ó las Juntas. 

3. ° Los temis objeto de delibe
ración que se tratarán en el seno y 
en la residencia oficial d;; la Asam
blea, serán los que siguen: 

Temas de orden jurídico.—Ac
ciones en defensa de la infancia.— 
Tribunales para niños.—Consulto
rios juríiiicos.—Reformas legales 
para el mejor funcionamiento de los 
organismos existenies.—Colonias 
benéficas de trabajo. 

Temas referentes á la organiza
ción y funcionumiento deísistema 
protector.—Relaciones entre el 
Conseja Superior y las Juntas.— 
Relaciones de estos organismos con 
los debidos á la iniciativa pn'vada y 
con el público en general.—Servicios 
de informes relativos á Centros é 
Instituciones protectoras.—Liga in
ternacional de Protección á la Infan
cia. 

Cuestiones de higiene da la /n-
fancia.— Reglamentación de lactan
cia mercenaria.—Gotas de Leche.— 
Casas-Cunas.—Inspección protec
tora de la lactancia racional.—Orga
nización del Instituto Nacional ~de 
Maternología y Puericultura. 

Cuestiones relativas al régimen 
económico de los organismos pro
tectores.—Impuestos sobre espec
táculos.—Subvenciones, etcétera.— 
Rifas, etc. 

4. ° LOÍ trabajos que se presen
ten á la Secretaria General de la 
Asamblea, han de tener carácter 
práctico, ser breves y resumirse en 
conclusiones numeradas, espirando 

el plazo de admisión el 15 de Marzo 
de 1914. 

5. ° Si durante la celebración de 
la Asamblea se presentara algún 
trabajo ó proposición urgente, la 
Comisión á quien corresponda po
drá exponer á la Asamblea la conve
niencia de dar lectura a( mismo. 

6. ° El Consejo Superior de Pro
tección á la Infancia se encargará 
de la clasificación da las Memorias 
que lleguen á su poder, dentro del 
plazo indicado en el art. 4.°, pudien-
do rechazar y devolver á sus auto
res aquellos trabajos que por su ín
dole ó exagerada extensión juzgue 
conveniente 

7. ° En la Asamblea ó Secciones 
se leerán las conckisiones de todos 
los trabajos íntegros, cuando así lo 
propongi la CoTiisión correspon
diente o lo pidan tres Delegados' ofi
ciales. 

8. " Al comenzar la discusión de 
cada tema, el Ponente dará lectura 
á las conclusiones presentadas por 
los autores de los trabajos de que 
se trate, y se abrirá discusión sobre 
las mismas. 

9. ° Ningún discurso podrá durar 
más de quince minutos, ni más de 
cinco las rectificaciones, no permi
tiéndose rectificar mis de dos veces 
á cada persona. 

10. Como resumen del debate, 
el Ponents propondrá sus conclu
siones, basadas en las discutidas, y 
las de dichí Ponente pasarán al Ple
no de la Asamblea. 

11. Cuando en la Asamblea ó 
en sus Secciones se sostengan en 
definitiva opuestos criterios por los 
oradores, se apelará á la votación, 
pero en este caso las conclusiones 
se formularán expresando el número 
de votos que hayan obtenido á favor 
y en contra. 

12. Las adhesiones soi libres y 
gratuitas, co i derecno á asistir á to
das las Sesiones de ¡a Asamblea, y 
de las Secciones, y á necibir las pu
blicaciones q.ie se edüen. 

ló. Durante ios diasen q'.ie se 
celébrela Asamblea, se organiíirán 
fisstGS y v'síías á los Centros de be
neficencia y protección á la infancia 
de Madrid. 

14. Habiéndose acordiido en 
Londres, en el mes de Agosto últi
mo, que el Comité permanente de la 
Unión Internacional de Protección á 
la Infancia en la primera edad, se 
celebre ?¡i Madrid durante uno de 
los días de la Asamblea, la Mesa dis
pondrá lo conveniente, de acuerdo 
con dicho Comité, para facilitar tan 
solemne, reunión. 

15. La S.-cretaría de la Asamblea 
radicará en la Secretaría General 
del Consejo Superior, Ministerio de 
la Gobertiitción. 

16. Oportunamente se determi
nará el crédito necesario para la ce-
iebración ¡}s la Asamblea y costear 
las pubiic (dones. 

Los Gobernadores civiles orde
narán se inserto en los respectivos 
Boletines Oficiales, esta disposi
ción. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi-
gu¡entcs.=D¡u¿ g sarde á V. S. mu
chos años. Madrid. 29 de Diciembre 
de \<i\b.=Sdiwhcz Guerra. 
Señor Gobernador civil. Presidente 

de la Junta provincial de Pro
tección á Is Infancia y Represión 
de la Mendicidad de... 
{Gaceta del día 1." de Eu^ro de 1914 ) 



SUHSECRETAliíA 

Sección de Política 
Visto el recurso de alzada de don 

José Morán, contra acuerdo de esa 
Comisión provincial que le declaró 
incapacitado para el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento di; Lineara: 

Resultando que D. Baldomero 
García presentó rt clamación contra 
el Concejal D. José Morán, por en
tender que siendo cartero, está In
capacitado para el desempeño de la 
Concejalía: 

R.isultarido que D. José Morán 
formula su defensa negando lo afir
mado por el Sr. García: 

Resultando que en oficio de. la 
Administración principal de Correos 
de León se msnifUsta que. e! Sr. Mo
rán no es cartero, por haberle sido 
aceptada la renuncia del cargo en 
19 de Noviembre de 1915: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar incapacitado 
al Sr. Morán, por entender que el 
día de la elección era funcionario 
público: 

Resultando que contra este acuer
do de esa Comisión provincial se 
ha interpuesto el presente recurso 
por D. José Morán, menifestando 
que su'renuriCia al cargo de cartero 
la presentó con anterioridad á las 
elecetonis, y que no fué culpa suya 
el que no se la admitieran en segui
da; termina el escrito suplicando se 
revoque el acuerdo recurrido: 

Considerando que desde el mo-
'mentó que se justifica en el expe
dienta que el electo D. José Morán 
renunció e' cargo de cartero, que 
desempeñaba, y que esta renuncia 
fe fué ücepfEiía por la Dirección de 
Correos en 19 de Noviembre del 
año último, hay que reconocer que 
no le afecta la causa de incapacidad 
que se alega para el ejercicio del 
cargo de Concejal: 

Considerando que es doctrina 
constantemante seguida por este 
Ministerio, y mantenida en la Real 
orden de ! I de Febrero de ISS8, y 
otras muchas posteriores, el que la 
capacidad de los Concejales deba 
apreciarse al tiempo de la posesión., 
y no al de la elección en el cargo, y 
siendo esto así, no cabe duda de 
que el electo Sr. Morán no tiene ni 
puede imputársele la causa de inca
pacidad alegacin por el reclamante, 
puesto que en primero del corriente 
año, fecha de Ir, posesión de su car-
vio concejil, no desempeñaba ya el 
«ugo de cartero, que pudiera ser 
causa de incapncidad ó incompatibi
lidad con al de Ccncejal: 

S. M. el Ray (Q. D. G.) lia teñi
rlo á bien estimar el recurso, y revo
cando el fallo apelado de esa Comi
sión provincial, declarar que D. José 
Morán y Odónez, tiene capacidad 
para sar Crmcüjal del Ayuntamiento 
de Laucara. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimi'ínto y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 <l« Enero de 1914.= 
Sáncíicz Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Intérprete de Lenguas, en la Secre- ! de lo civil de este Tribunal en los au-
taría del Gobierno General de los tos 4 que la misma se refiere, es 
territorios españoles del Golfo de como sigue: 
Guinea, dotada con el haber anual ! tEncabezamiento.—Senlencia 
de 5.000 pesetas de saeido y 6 000 : núm. 115—Registro, folio 347 .= 
de sobresueldo, se convoca á opo- : Hay una rúbrica = E n la ciudad de 
siciones para proveer la indicada ; ValladoMd, á nueve de Diciembre de 
plaza. A cuyo fin todos los que aspi- j m¡| novecientos trece; en los autos 
r ená l a misma deberán solicitarla, ' ¿¡e menor cuantía, procedentes del 
en las horas hábiles de oficina, por . Juzgado de primera instancia de Mu-
medio de instancia dirigida al exce- ryAi ^ puedes, seguidos por don 
lentísimo Sr. Ministro de Estado, Santiago Díáz Gouzilrz, vecino de 
acreditando su calidad de español, i Mora, como Regidor Sindico y re-
estar exento de antecedentes pena- ¡ presentante legal del Ayuntamiento 
les, y poseer el francés, inglés y ; di; los Barrios de Luna, y en esta 
alemán, á cuyo último efecto sufrí- ! seijunda instancia porD. Francisco 
rán el correspondiente examen. ( Fernández González, también como 

Las instancias se admitirán tmta ¡ Rsgijor Síndico de.dicho Ayuntu-
el día I d e Febrero próximo, y los | miento, representado por el Procu-
exámenes tfndrán lugar el día 8 de j racíor Jiménez, con D " Luisa A'Va-
dicho mes ante el Tribunal que se 
expresa á continuación: 

Presi ente, D. Pompilio Díaz, Jefe 
de la Interpretación de Lenguas del 
Ministerio de Estado; £ 

Vocales: D. Julio Casares y don 
Julián Juderías, Intérpretes de se
gunda clase de la referida Intsrpre-
iaclón. 

Madrid, 5de Enero de !9!4.=EI 
Subsecretario, Eugenio Ferraz. 

{ í-uxla dnl din (> IB Enero do lf'4 ) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Con bastante frecuencia se vé es-

rez Diez, vecina de Vega de Perros, 
representada por el Procurador Mo-
yuno y con D. Martín Alvarez Diez, 
por cuya rebeldía se han entendido 
las actuaciones con los estrados del 

_ Tribunal, sobre rescisión de un con-
j trato hecho en escritura pública en-
j tre Martín y Luisa; cuyos autos pen-
{ den ante esta Superioridad á virtud 
j de la apelación interpuesta por la 
j demandada de la sentencia que en 
¡ veinticinco de Abril último dictó el 

expresado; 
/^jr/ídM/Jos/V/Vij^Fallamosque 

debamos declarar y declaramos corn-
• pétente para conocur de la demanda 
f deducida por D. Santiago Diez Gon-
! zález, como Procurador Sindico del 
j Ayuntamiento de Los Barrios de 
' Luna, al Juzgado de primara instan-
) cía da Mirlas de Paredes, y deses-
"• timamos las excepciones de falta de 
i personalidad en ei actor y en el Pro-
| curador del propio demandante, 

, - -. . . { propuestas por la demandada Luisa 
¡ ta Administración oblig ida á reparar i Alvarez Diez. Condenamos ai de-
i y devolver documentos á los Ayunta- | mandado Martín Alvarez Diez al 
í míenlos, d fin de que los corrijan ó ; pago de quinientas cincuenta y cua-
j rectifiquen, y esto acontece princi- i tro pesetas é interés legal del cinco 
1 pálmente con aquellos de carácter j por ciento al año. desd-j que incu-
i general ó periódico, como sucede i trió en mora, al Ayuntamiento de 
Í con la formación de los padrones de j Los Barrios de L-.ma; declaramos 
\ cédulas personales que, apesar de s rescindido y sin ningún Valor ni ef ic-
í habsrse dictado regias y modelos, ! to, el contrato otorgado en escritura 
j no han sido interpretados por alga- í pública entre M irtln AlVarez Diez y 
¡ ñas Corporaciones de una manera í su hermana Luisa Alvarez, el día 
\ uniforme, omitiendo el requisiio ín- j seis de Febrero do mil novecientos 
¿ dispeusabie de la suma en sus dlfe- ; nueve, ante el Notario de la ciudad 

rentes llanas, para conocer si da el x de León, D. Mateo Gircia Vara, por 
¡ mismo resultado que ofrece ci resu- • . . . , , . 
5 men general, en ¿uanto se refiere al ¡ considerarlo sl-nulaio, y, en su con-
! número y clase de las células qua el ; secuencia, decretamos la cancela-
' mismo contiene. j ción total de todas las inscripciones 

j y asientos hechos á favor de la Luisa 

damos y firmamos.=Leopt>Mo L ; 
lnfantes.=Sebastián M i g u e l . = R , 
Salustiano Portal.=Ignac¡o Rodrf-
guez.=José Manuel Puebla. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y notificada en el 
siguiente á los Procuradores de las 
partes personadas y en los estrados 
del Tribunal. 

I Y para que tenga efecto lo acor-
| dado, y la presente certificación sea 

inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Valladolld á diez de Diciembre de 
mil novecientos írece.=Lic. Floren
cio Barreda. 

: O , sa 

, Para norniulizar y evitar tales rec-
5 tificaciones, estimo convsniánte re-
1 comendar á las Corporaciones que 
I se encuentren en este caso, que pa' 

ra la formación de dicho documento 

: en el Registro de la Propiedad de 
I Murías de Paredes que se refieran á 
| todos los ¡¡tmuebles que en aquella 
1 escriturase dtiscriben, inscribléndo-
í se en el mismo la sentencia, luego 
': que sea firmi;.; siu hacer especial 

¡ teng-m presente !o terminantementi 
. prevenido en el BOLETÍN OFICIAL, 
i núm. 150, fecha 29 de Octubre úlii-
! mo, sujetándose en un todo á la mo-

I S ; ; r i ^ r ^ 4 r r ^ $ *> °»«* * ^ 
i misiiio; en la inteligencia que de no ! DE 'KS dos instancias. En lo que esta 
j rtqv.lsitar tal padrón en !a forma in- | sent'.-ncla esté conforme con la que 

dicada, se devolverá á los Ayunta- : el Jllez d , píimiTa ¡,lsiiWC¡a d3 Mu. 
¡ miEiitos pora su rectificación. 1 . , „ r . . . . 
í León 9 de Enero de ¡9¡4.=EI Ad- ! rlas "e Paredes dicto en veinticinco 

ministrador de Contribuciones, P. I . , i de Abril último, la confirmaiios, y 
Federico Anél. 

MINISTERIO DE ESTADO 

í r n l w w r e l n r i a 
SECCIÓN COLONIAL 

Vacante la plaza de Oficial de Ad
ministración civil de seguida clase, 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Excm.a. Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 

' en lo que no lo esté, la revocamos. 
{ Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 
: encübezamiento y parte dispositiva 
i se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 

de ta provincia de León, por la re-
• bledj'a del demandado D. Martin Al
varez Diez, lo pronunciamos, man-
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J E F A T U R A D E MINAS D E L E Ó N 

En observancia de lo dispuesto en e! art. 140 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1SC5, á continuación se inserta e! resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el 4.° trimestre de 1915, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre por personal. 
— — — por materia).. 

Suma el Debe. 

HABER.—Saldo del trimestre anterior... 
Ingresado durante el trimestre. 

Sama el Haber. 
Idem el Debe.. • 

Saldo á favor del Haber 1.237 50 

2C9 00 
164 65 

375 65 

1.284 90 
526 25 

¡.611 15 
575 65 

León 2 de Etieio de 1914.=E1 Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

Jubilados y pensionistas del Ma
gisterio 

Durante el presente mes de Enero 
deberán presentarse en la Sección 
á pasar revista de presencia, los ju
bilados y pensionistas que residan en 
esta capital. y los de la provincia, de
berán remitir á la Sección las certifi
caciones de haber pasado revista an
te los Alcaldes. 

Maestros sustituidos 
Por la presrnte se recuerda á los 

Maestros sustituidos, lo mismo que 
á las Maestras, la obligación que tie
nen, según el Real decreto de 11 
de Julio de 1912, de remitir durante 
este mes á la Sección Administrativa 
de Primera Ensefianza, oficio partici
pando su residencia, acompañado de 
una certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento, con el 
visto bueno del Alcalde, en la que 
conste si dichos Maestros sustitui
dos desempeñen ó no algún CRrgo 
público ó privado retribuido. La falta 
de cumplimiento de este precepto, 
producirá la baja en la nómina. 
Maestros de 1.U00 pesetas, por 

oposición 
Para cumplimentar las Reales ór

denes de 15 y 29 del próximo pasa
do Diciembre, sobre, corrida de. es
calos en les Esc&leíones generales 
del Megisterlo, se hace preciso que 
los Maestros y Maestras de esta 
provincia que disfruten por oposi
ción, en turno libre ó restringido, el 
sueldo de 1.000 pesetas, lo que 
acreditarán con su hoja de servicios, 
remitan á la mayor brevedad sus tí
tulos administrativos á esta Sec; 
ción,pata diligenciarles con el nuevo 
suelde de 1.100 pesetas; bien enten
dido, que el cúmplase y el decreto 
mandando dar la posesión del nuevo 
sueldo, corresponde extenderles al 
Alcalde-Presidente de la Juuta local 
de Enseñanza, y á continuación el 
Secretario del Ayuntamiento escri
birá la certificación de la posesión. 

Hoias de servicios y copias 
Los Maestros y Maestras que as

ciendan per la corrida de escalas, 
remitirán á esta Sección sus hojas 
de servicios para el Escalafón, cerra
das con el sueldo de l.OCO pesetas 
iasta el día 18 de Diciembre, y con 

el nuevo sueldo de 1.1C0 desde el 
día 19 del citado mes. Del titulo ad
ministrativo diligenciado por esta 
Sección, con el cúmplase y posesión 
del nuevo sueldo de 1.100 pesetas, 
remitirán los interesados á sus res
pectivos Habilitados,doscoplas para 
el ingreso en ndniino, con arreglo al 
nuevo sueldo. 

León 8 de Enero del914.=EI Jefe, 
Miguel Bravo. 

Don Hesiquio Aparicio Mantecón. 
Secretario del Juzgado municipal 
de la villa de Almanza, y, como 
tal, de la Junta municipal del Cen
so electoral. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que celebra la Junta del Censo 
electora), al folio 5.°, se encuentra 
una que, copiada literalmente, dice 
así: 

<A1 margen.=Seslón del día 15de 
Octubre de 1915.=Presldente, don 
Ednsrdo Gómez.=Vocales: D. Ale
jo Ruiz, D. Juan del Corral, D. Juan 
de Cima, D. Tomás Liébana.=AI 
centro.=Acta de sorteo de los Vo
cales de la Junta municipal del Cen
so electoral de la villa de Almanza, 
por concepto de mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo, gana
dería é industrial.=En la viila de 
Almanza, á quince de Octubre de 
mil novecientos trece. =Reunidos en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
de A'manza, el Presidente de la Junta 
municipal delCensoelectoral de este 
término, D.Eduardo Gómez Revuel
ta, con asistencia del Secretario del 
Juzgado municipal, y, como tal, de 
dicha Junta, siendo la hora de las 
dos señalada para la reunión pública 
que determina el párrafo 1." déla 
regla décimasexta de la Real orden 
de 16 de Octubre de 1911, para la 
aplicación de la ley Electoral, al ob
jeto de designar por sorteo los dos 
Vocf.ies que por concepto de mayo
res contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, con voto para 
Compromisario en la elección de 
Senadores, han de formar parte de 
la citada Junta municipal del Censo 
electoral, así como de los dos su
plentes, previa citación, á aquellos 
que resulten designados por medio 
de papeletas y edictos.=S2gu¡da-
mente se procedió al sorteo para la 
designación de los Vocales anterior
mente citados, y hechas tantas pa
peletas cuantos mayores contribu

yentes corresponde á este Distrito, 
é introducidas en una urna destina
da al efecto, manifestó el Sr. Presi
dente que los dos primeros nombres 
que se extrajeran, serían los desig
nados como Vocales, y los dos últi
mos como suplentes, dando el re
sultado siguiente: Para Vocales por 
inmuebles, cultivo y ganadería, don 
Froilán Medina Novoa y D. Satur
nino López Morán, y para suplen
tes de éstos. D. Benito García Pé
rez y D. Jesús Garrido Aláez.=Por 
industrial, D. Manuel Santiago Ro
dríguez y D. Gablno Gómez Revuel
ta, y para suplentes de éstos, don 
Vicente de los Ríos García y D. Da
niel Robles Villamandos.=En su vir
tud, el Sr. Presidente proclamó Vo
cales de dicha Junta á los cuatro an- ; 
tes dichos, con sus respectivos su- > 
píenles, quedando constituida esta ¡ 
Junta en la forma siguiente: Presi
dente. D. Eduardo Gómez.=Vlce-
pres ¡dente, elegido por la Junta, don 
Gablno Gómez.=VoraIes: D. Ale
jo Ruiz, nato.=D. Froilán Medina 
Novoa.=D. Saturnino López Mo
rán = D . Manuel Santiago Rodrí
guez. =Vicepresidente. D. Pedro 
Ruiz. Concejal.=Cuyos nuevos 
nombramientos ordenó el Sr. Presi
dente se comunique á los interesa
dos, y que se remita esta acta origi
nal al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo, y una certifi
cación de la misma al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, en cumpli
miento de la Rea) orden de 16 de 
Septiembre de 1907, quedando tes
timonio en la Secretaría de esta Jun
ta: de todo lo cual se levanta la pre
sente acta, que firman los señores 
asistentes, de que certifico.=Pres¡-
dente, Eduardo Gómez =Vocales: 
Juan del Corral. =Juan de Cima. = 
Tomás Liébana.=:Alejo Ruiz.=EI 
Secretario, Hesiquio Aparido.=Ru-
bricado.> ' 

Es copia sacada del original, al 
que me remito, y para que conste, 
libro la presente, con el V.0 B.0 del 
Sr. Presidente, en Almanza á 15 de 
Octubre de 1915 =Hes¡qulo Apari
cio. =V.° B.0: El Presidente, Eduar
do Gómez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Camponaruya 

En el día de hoy se ha presentado 
ante mi autoridad el Vecino de este 
pueblo, D. Luis Valtuiile Santalla, 
manifestando que su hijo Rufino 
Valtuiile Corral, de 21 años de edad, 
soltero, herrero, mozo del actual 
reemplazo, se ausentó de su casa 
sin permiso hace cuatro dias, igno
rándose á qué punto se haya dirigi
do; vestía traje de pana nígra, boi
na azul y calzaba botas; colür '"!e" 
no, nariz grande, ::eio negro y ojos 
al nelo. 

Se ruega á todas !as autoridades 
procedan á la busca y captura de di
cho mozo, y caso d í ser habido, lo 
conduzcan ¡5 casa de su padre, que 
lo reclama. 

Camponaraya 20 -ie Diciembre de 
1913.=EI Alcalde, Ildefonso Gar-
nelo. 

En e! día de hoy se presentó ante 
mi autoridad el vecino de Narayola, 
D Andrés Martínez Fernández, ma
nifestando que su liijo Aurelio Mar
tínez Yebra, mozo del actual reem

plazo, se ausentó de su casa, sin per
miso, el dia 22 del actual, sin que se
pa su paradero, y cuyas señas son 
las siguientes: Estatura 1,545 me
tros, color moreno, pelo negro, ojos 
castaños, nariz regular; Vestía traje 
de pana lisa color café, boina negra 
y calzaba zapatos. 

Se ruega á todas las autoridades 
procedan á su busca y captura, y ca
so de ser habido, lo conduzcan á ca
sa de su padre, que lo reclama. . 

Camponaraya 26 de Diciembre de 
1913.=EI Alcalde, Ildefonso Gar-
nelo. 

Se ha presentado en este día á mü 
autoridad el vecino de Narayola, don-
Fernando Martínez y Martínez, ma
nifestando que su hijo José Martí
nez Fernández, se ausentó de casa, 
sin su permiso, ignorando su para
dero, cuyas señas son las siguien
tes: Edad 20 años, estatura regular, 
color bueno, ojos castaños, pelo ne
gro; vestía traje de pana rayada co
lor rojo, boina negra y calzaba bo
tas. Hace unos cinco dias que se ha 
fugado. 

Se ruega á todas las autoridades 
procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido, lo conduzcan á 
la casa paterna, pues así lo interesa 
su padre. 

Camponaraya 26 de Diciembre de 
1915.=E1 Alcalde, Ildefonso Gar-
nelo. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Se halla terminado y expuesto ai 
público por término de ocho dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento del impuesto de 
consumos para el año de 1914, áfin 
de oir reclamaciones. 

Cimanes del Tejar o de Enero de 
1914.= El Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

Alcaldía conslitucional de 
Peranzanes 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repartimiento del impuesto 
de consumas y arbitrios extraordi
narios para el año de 1914, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Peranzanes 4 de. Enero de 1914.. 
El Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
fiegueras de Arriba 

Confeccionados los repartimien
tos de consumos y aibltrios extraor
dinarios, como así bien los padrones 
de cédulas personales para el ano-
actual de 1914, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria 
municipal por término de ocho y 
diez dias, respectivamente, para que 
puedan ser examinados y oir recla
maciones. 

Regueras de Arriba 4 de Enero de 
lOH.'^EI Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
VaIverde del Camino 

Según me participan D. Jerónimo 
{ González, Santos de Santos, Vicen

te Gutiérrez y Pablo Sanios, veci-



nos de San Miguel del Camino, y 
Cipriano León /FauMino González, 
vecinos á? Roblado de la Valdonci-
na, padres d>3 los mozos que se ex
presarán ¡i cortinunción, desapare- ¡ 
cicron éstos de sus domicilios res- . 
pectivos el día 0 del próximo pasado 
mes, con dirección á las minas de 
Santa Lucia, en busca de trabajo, y 
que en vista que desde ia referida 
fecha no luin vuelto ú tener nolicia 
alguna de los mismos, procedieron á 
Imcer indagaciones para averiguar 
su paradero, iu que aun no han po
dido conseguir,en vista delocual in
teresan el que se proceda por quien 
certesponda á la busca y captura, y 
caso de ser habidos, los conduzcan á 
disposición de sus padres. ; 

Mozos Í/UC se ausenlaron 
1.0 Vicente González y Gonzá- ' 

lez, hijo de Jerónimo y de María, na- j 
tural de San Miguel del Camino, de ¡ 
24 Bños de edad, soltero, estatura 
1,628 metros, color bueno, ojos ne
gros, pelo negro; Vestía traje de pa
na roja y boina. 

2." Casiano León Gutiérrez, hi
jo de Cipriano y de Clara, natural de 
Robledo, de 21 años de edad, esta
tura 1,582 metros, pelo castaño, 
ojos negros, color trigueño; Vestía 
traje de pana negra y beina. 

5." Tomás González- Alvarez, 
hijo de Faustino y de Isabel, natural 
de Robledo, de 21 años de edad, es
tatura regular, pelo casU.no, ojos ne
gros, color moreno; Vestía traje de 
pana negra. 

4. ° Dionisio Santos González, 1 
natural de San Miguel del Camino, i 
hijo de Santos y de María, de 21 ] 
años de edad, estatura buena, pelo ' 
negro, ojos negros, color moreno; 
vestía traje de pana negra. 

5. ° Francisco Gutiérrez Santos, 
hijo de Vicente y de Teodora, de 21 
años de edad, soltero, estatura 1,61)7 
metros, pelo castaño, color bueno, 
ojos negros; Vestía traje de pana ne
gra y boina. ;, 

6. " Martín Santos Gutiérrez, hi
jo de Pablo y de Gregorla, natural de 
San Miguel del Camino, de 21 años 
de edad, soltero, estatura 1,592 me- • 
tros, color trigueño, pelo y ojos ne- . 
gros; Vestía traje de pana y boina. ; 

Lo que se Iwce púbüco por medio 
del BOJ-ETÍN OFICIAL para que por 

brede lOl.í.^EI Alcalde, Modesto 
Hidalgo. 

Alcaldin constituciona! de 
Villadcmor de la Vega 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamienlü, el re
parto ds consumos para el año de 
1914, á fin de Oiie puedan presentar : 
sus reclamaciones los que se consi ! 
deren agraviados. • i 

También se anuncia Vacante !a ; 
plaza de Recaudador de consumos ] 
y arbitrios de este Municipio. i 

Los que tengan interés en ella, ] 
podrán presentar sus instancias has- i 
ta el día 25 del actual, en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Villademor 1." de Enero de 1914. 
El Alcalde, Juan José Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento y por el tér
mino reglamentario de ocho dias, los 
repartimientos de consumos y pa
drones de cédulas personales, forma
dos para el corriente año de 19i4, á 
fin de que los contribuyentes intere
sados puedan examinarlos y produ
cir las reclamaciones que crean con
venientes; pasados los cuales sin 
verificarlo, no serán atendidas las 
que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 7 de 
Enero de 1914.=EI Alcalde, Celes
tino Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Habiéndose acordado por la Jun
ta municipal de mi presidencia la im
posición de arbitrios extraordinarios 
sobre las especies no comprendidas 
en la tarifa 1.a de consumos, y que 
expresa la que se inserta á continua
ción, á fin de cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de este Muni
cipio en el año de 1914, así como 
también el solicitar del Gobierno la 
necesaria autorización para su co 
bro, quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre-
tniía del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince dias hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama-
clones que estimen procedentes los 

consumos, cereales y sai, y sus re- í 
cargos, de este Ayuntamiento, para ¡ 
ni año ¡iclual, se halla expuesto al | 
público en la Secretaría municipal j 
por espacio de echo dias, para cuan- ¡ 
tos deseen examinarlo y hacer las 
recliimaciones crean procedentes, 
que serán resn.ili ispor la municipa
lidad iiiniinado dicho plazo, y des-
tuiús no serán admitidas nuevas re-
c!¿irn:iciones-

Palacios del Sil O de Enero de 
19M.==EI Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Sa encuentra terminado y ex
puesto al público por término de 
diez dias, el padrón de cédulas per
sonales, formado por este Ayunta
miento para el presente año, de 
1914. para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado y se presenten 
las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Carrocera 5 de Enero de 1914.= 
El Alcalde, José Alvarez. 

cay captura de los rtferido» mo- | dos|qUei pasado dicho plazo, nose-
¡ rá atendida ninguna de las que se zos, y caso de ser habidos, se con' 

duzcan á. disposición de sus padres. 
ValVtrde del Camino 22 de Di 

clembre de 1915.=EI Alcalde, To 
más López. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Por Constantina García, Vecina 
del pueblo de Montrondo, de este 
Municipio, se me participa que su 
hijo Nicolás Sabugo García, quinto 
del reemplazo de 1912, declarado 
soldado, desapareció de su domicilio 
en la noche del día 10 del corriente, 
ignorando su paradero y dirección, é 
interesando la busca, captura y con
ducción á su disposición, caso' de ser 
habido. 

Las senas son las siguientes: Es
tatura 1.700 metros, pelo y ojos ne
gros, cara redonda, color bueno, 
barbilampiño; viste traje de pana ro
ja, boina azul y zapatos borceguíes; 
va indocumentado. 

Murías de Paredes 23 de Dlclem-

produzcan. 
TARIFA 

Artículo: paja.—Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio medio: 4pesetas.— 
Atbittio: 1 peseta.—Consumo calcu
lado durante e¡ año: 1.450 unida-
<ies.~Producto anual: 1.450 pesetas. 

Articulo: leña.—Unidad: carro.— 
Piecio medio: 3 pesetas.—Arbitrio: 
75 céntimos de peseta—Consumo 
calculado durante el año: 709,88 
unidades.—Producto anual: 532,41 
pesetas. 

Total, 1.982,41 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2." de la Real orden 
circular de 5 de Agosto de 1878. 

Zotes del Paramo 5 de Enero de 
19l4.=El Alcalde, José Parrado 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Terminado el repartimiento de 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpiélago 

Formados e! repartimiento de con
sumos y el padrón de cédulas per
sonales para 1911, quedan expues
tos al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes por espacio de ocho días. 

Valdcpiélago 29 de Diciembre de 
1915.=EI Alcalde, Benigno Tascón. 

Alcaldía constitucional de 
Su/ielices del Pío 

Devuelto por el Sr. Administrador 
de Propiedades é Impuestos de la 
provincia, el repartimiento de con- i 
sumos de este término para el año 
actual de 1914, á fin de que se ex
ponga nuevamente al público y se 
mande también nuevamente insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de oir las reclama
ciones que contra el mismo se pre
senten. 

Sahelices del Río 5 de Enero de 
1914.=EI Alcalde interino, Isidoro 
del Ser. 

* » 
También se halla expuesto al pú

blico por término de ocho dias, el re
partimiento formado para hacer efec
tiva la consignación del presupuesto 
de ingresos, capitulo 11, articulol.0, 
del corriente año, á fin de oir las re
clamaciones que contra el mismo se 
presenten. 

Sahelices del Río 5 de Enero de 
1914 = E ! Alcalde interino, Isidoro 
del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se halla expuesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, el repartimien
to de consumos, formado para el año 
de 1914, á fin de oir las reclamacio
nes que contra el mismo se presen
ten. 

Matanza 5 de Enero de 1914.—El 
Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constilucional de 
Los Barrios de Luna 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el próximo año de 
1914, se halla expuesto al púbüco 
por espacio de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones; pasado dicho pla
zo no serán atendidas. 

Los Barrios de Luna 27 de Di
ciembre de 1913.=El Alcalde, Fili-
berto Suárez. 

Alcaldía constitucional de-
Campo de la Lomba 

Confeccionados el repartimiento 
de consumos y el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el presente año de 1914, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría del mismo por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones; 
pasado el cual no serán atendidas 
las que se presenten. 

Campo de la Lomba 2 de Ene
ro de 1914.=EI Alcalde, Benjamín 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega ae Valcarce 

Queda expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el re
partimiento de consumos del mismo 
para el corriente año, para oír recla
maciones. 

Vega de Valcarce 2 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Nicolás Sanlín. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento para i914, se halla expuesto 
al público en Secretaria por término 
de diez dias, para oir reclamaciones. 

Matallana 5 de Enero de 1914.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

JIJZQADOS 

Don Víctor Serrano Trigueros, Juez 
de instrucción del pai tldo de Sal-
daña. 
Por el presente se ruega y encar

ga á todas las autoridades y depen-
j mentes de la policía judicial, la bus-
j ca y rescate del semoviente que des-
I pues se dirá, hurtado á Tomas Diez 

Gonzalo, de esta Vecindad, con pos
terioridad al 21 del actual, y la de
tención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si en el 
acto no justifican su legitima adqui
sición, poniéndolas, caso de ser ha
bidos, á mi disposición. 

Dado en Satdaña á 31 de Diciem
bre de 1913.=Victor Serrano.=EI 
Secretario, Antonio Lora. 

Semoviente 
Una yegua, de 5 á 6 años, alzada 

algo más de seis cuartas, pelo casta
ño oscuro, cabos negros, un lunar 
blanco en la frente, y blancas tam
bién las cuartillas de tas patas trase
ras; sin hierro ni señas particulares. 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de instrucción accidental de 
este partido. 
Hego saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Domin
go Jáñez González, vecino de San 
Miguel de Arganza, en causa que se 
le siguió por lesiones, se venden en 
pública y primera subasta, los ble-
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nes embargados al mismo, ios cuales 
se expresan á continuación con su 
valoración, señalándose para ello el 
día 6 de Febrero próximo, á las diez, 
en la sala de audiencia da este Juz-
Sjido; con la advertencia que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes á i la tasa
ción; que para tornar parte en la su
basta consignarán los lidiadores en 
la mesa de aquél, el 1Ü por 100 efec
tivo del Valor de los bienes que sirve 
de tipo para aquélla, ó acreditarán 
haberlo hecho en el establecimiento 
correspondiente, y que no se lian 
suplido los títulos de propiednd de 
los bienes que se Venden: 

1. " Una tierra, al sitio de la La
vandera, de hacer poco más ó me
nos 9 áreas: linda N., más de Ma
nuel Jáñez; E. y S., Blas Méndez, 
y O., camino; tasada en 100 pese
tas. 

2. ° Un huerto, en el casco del 
pueblo de San Miguel, de hacer 5 
áreas, y linda por esl N. yE . , de Ma
nuel Trigales; S., camino, y O., más 
de Manuel Tribales; tasado en 75 
pesetas. 

5.° Otro huerto, al sitio de Re
tuerto, de hncer una área: linda 
por el E., Teresa Cobos; S., Lo
renzo Santalla; O., Juan Santalla, y 
N. , Adriano Peral;-tasado en 55 pe
setas. 

4. " Otro, en el mismo sitio que 
el anterior, de igual cab da: linda N. 
y E., Manuel Santalla; S., Gregorla 
Asenjo, y O., Francisco Santalla; 
tasado en 55 pesetas. 

5. ° Una tierra, con 22 castaños, 
al sitio de Eiro do Santo, que mide 
17 áreas: linda N. , terreno incultf; 
E., Joaquín Suavedra; S., Andrés 
Santalla. y O., Lázaro Sintalla; ta
sada en 215 pesetas. 

Dado en Viliafranca del Bierzo & 
29 de Diciembre de lí)lS.=Frands-
co de Llano.=D. S. O., Luis F. Rey 

Cédala re citación tic remate 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
Instancia de este partido en auto de 
cuatro de Octubre dltlmo, se cita de 
remate al deudor D. Javier Presa, 
Vecino de Carbdjal de Fuentes, en 
este partido, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignorín, 
párá que en el improrrogable térmi-

' no de nueve días, que comenzarán 5 
correr y contarse el sig ílente al en 
que la presente se inserte en el Bo-

/J.IÍTIN OFICIAL de la provincia, se 
' persone en forma en lo?autos e j í -

cutivós que en este Juzgado ha pro
movido el ProcuradorD.JesúsSáenz 
Miera, á nombre y con poder de! se- ; 
ñor Director-Gerente del Monte de ; 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
contra el D. Javier Presa y otro, 
sobre reclamación de mil quinientas 
pesetas de principal, intereses, cos
tas y gastos causados' y que se cau
sen, y en su caso, se opoi g.i á la 
ejecución con arreglo á derecho; pre 
Viniéndole que, en otro caso, le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Valencia de Don Juan tres de Ene
ro de mil novecientos catoic?. ^ E l 
Secretario judicial, M isuiel Q ircía 

• Alvarcz. 

Requisitoria 
Valcarce Fernández (Antonio), de 

25 años de edad, h jo de José y de 
Joaquina, jornalero, natural de Bol
so (Cangas de Tlneo), provincia de 
Oviedo, vecino de Madrid, en donde 

últimamente estuvo domiciliado, pro
cesado en sumario por estafa á la 
Compañía del Ferrocarril, compare
cerá ante este Juzgado de instruc
ción de Aílorga dentro del término 
de diez días, á constituirse en pri
sión, decretada por la Superioridad 
en dicho sumario; bajo apercibimien
to que de no hacerlo así, será decla
rado rebelde y le parará el perjui
cio consiguiente. 

Astorga o! de Diciembre de ¡915. 
Por Serrano, Juan Fernández Igle
sias. 

; Don Juan Arins Alvalí, Secretarlo 
j del Juzii^do municipal de San Es-
j toban de Vnlduezn. 

Certifico: Que en este Juzgado se 
j siguió juicio verbal civil á instancia 
t de D. Domingo Vallinas Tahoces, 
! casado, propietario, y mayor de 
| etiad, contra D a Salvadora de Prd-

da y su esposo Angel Fernández, 
mayores de edad y vecinos que lo 
fueron de Vlllanueva, ignorando hoy 
su paradero, sobre pago de pe
setas, en cuyo juicio, por la no com
parecencia de los segundos, se ha 
dictado en rebeldía la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

tSertencia.—Zn la villa de San 
Esteban de Valdueza, á Veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos trece; 
los señores que componen el Tribu
nal municipal de este Distrito, com-
put sto del Sr. D. Demetrio Gonz-1-
lez Tahoces y de. los señores Ad
juntos D. Ramiro Carbnjo Astorga-
noy D. Juan Soto Gutiérrez: Vistas 
las diligencias de juicio verbal civil, 
celebrado á Instancia de D. Domin
go Vallinas Tahoces,contra D 11 Sal
vadora de Prada Rodríguez y su es
poso A/igel Fernández Rodríguez, 
todos mayores de edad, casados y 
vecinos: el primero de Vlllanueva, 
de donde lo fueron ios últimos, igno
rándose hoy su paradero, sobre re
clamación de cantidad; 

Por unanimidad fallamos que de
bemos condemr y condenamos á los 
demandados A'gel Fernández Ro
dríguez y su esposa Salvadora in 
Prada, declarados en rebeldía, á que 
tan luego sen firme esta sentencia, 
paguen al demandante la cantidad de 
noventa pesetas, á que asciende la 
cuarta parte del Vslor de las repara
ciones ejíctitadas en la casa deicrl-
U en la demandh, con imposición de 
todas las costas y gastos á dichos 
demandados. Esta sentencia fué en 
el acto leída y publicada por el se
ñor Juez, y notificada en forma al 
demandante por mí el Secretario, y 
para los demandados será publica
da en el BOLE-JÍÍV OFICIAL de la 
provincia. = Dt-metrio González. = 
R.-imiro Carbajo.=Juan Soto.» 

Y para los tfectos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido la pre
sente certificación, que firmo, con el 
visto bueno del Sr. Juez municipal' 
que la seüa, c-n Sun Esteban de Val
dueza. á veintitrés de. Diciembre de 
mil novecientos trece.=P. S M. , 
Juan Arlas. =V.° B.0: El Juez mur.i-
cipal, Demetrio González. 

^ D Ñ C i O S O F I C i A L E S - ~ 

ESCUELA ESPECIAL 
D E VETEUl.N'AKIA D E LEÓN" 

Vacante 
En cumplimiento de lo preceptua

do en el Real decreto de 27 de Sep

tiembre de 1912, en la Real orden de 
15 de Febrero y Real decreto de 18 
de Octubre del año anterior, y en la 
Real orden de 9 de Agosto de 1904, 
para proveer entre Veterinarios la 
plaza de Profesor Auxiliar interino 
de Histología normal, Patología ge
neral y Anatomía pat.-lógica áe Ve
terinaria, dotada con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas, se convoca 
á concurso especial de mérito entre 
Veterinarios que deseen solicitar 
este cargo, para que presenten sus 
instancias, acompañadas de los do
cumentos que acrediten la capaci
dad legal y los méritos y servicios 
de los aspirantes, en la Secretaría de 
este Centro de enseñanza, en el im
prorrogable plazo de quince dias, á 
contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en el tablón 
de edictos de este Establecimiento. 

A los aspirantes que residan fue-
rajes bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado en una Admi
nistración de Correos, dentro del 
plazo señalado en esta convocato
ria, el sobre certificado de su solici
tud y documentos que adjunten. 

Escuela de Veterinaria de León á 
5 de Enero de 1914.=EI Director, 
Juan Morros. 

Contribución territorial: I ." a l 4." 
\ trimestres del 1910 á 19J3,i> ur

bana fiscal de 1911,1912 y 1913 
Don Lázaro Valladares González, 

Agente ejecutivo de la Hacienda 
| en la Zona de La Vecllla. 
! Hago saber: Que en el expediente 
• que instruyo por débitos de la con-
; tribuclón y trimestres arriba expre-

sados, se ha dictado con fecha de 
hoy, la siguiente 

iProridencia.=No habiendo sa-
¡ tisfecho los deudores que á conti-
1 nuación se expresan, sus descubier-
! tos con la Hacienda, ni podido reali-
| zarse los mismos por el embargo y 
• venta de bienes muebles y semo-
i vientes, se acuerda la enajenación 
• en pública subasta de los inmuebles 
• pertenecientes á cada uno de aque-
\ líos deudores, cuyo acto se verifl-
¡ cará bajo mi presidencia, siendo 
i posturas admisibles en la subasta, 
| las que cubran las dos terceras par-
I tes del Importe de la capitalización. > 
! Notifíquese esta providencia al 
i deudor y al acreedor hipotecario, 

en su caso, y anuncíese al público 
por medio de edictos en los sitios de 
costumbre y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo pa
ra conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900: 

1.0 Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

Propiedad de Félix Alonso, vecino 
de Valle.—Una finca, trigal, rega
día, término de Robles, Ayuntamien
to de Matallana, al sitio denominado 
<Las Cerradas,» cabida de 12 áreas, 
que linda al E., con otra de Valen
tín Alonso y Francisco Garda; S., 
otra de Francisco G-ircía; P , pre
sa regadera, y N. . Fructuoso Suá-
rez y Francisco García; valorada en 
100 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 

y sitio de «Los Hartos,» cabida de 
8 áreas, que linda al E . , con otra 
de Juan García, vecino de Naredo; 
P., Ídem; S., Manuel García, y N., 
Celestino González; Valorada en 66 
pesetas. 

Esta subasta tendrá tugar el día 17 
del próximo Enero, á las diez de la 
mañana, en Matallana. 

Propiedad de Francisco Diez, he
rederos, vecino de Vegaquemada.— 
Un huerto, antojano, término de Ve
gaquemada, al sitio llamado «La 
Josa,» cabida de un área, que lin
da al E . , con otra de Laureano 
Fernández Gutiérrez; S., casa del 
deudor; P., de Salustiano Diez, y 
N., presa; valuado en 60 pesetas. 

Propiedad de Bernardlno López, 
vecino de La Debesa, con residencia 
en la actualidad en Olleros.-—Un 
huerto, al sitio denominado «El 
Campo, > término de La Debesa, ca
bida de un área y 50 centiáreas, que 
linda al E . , otro de Pedro López; 
S , camino; P., de Nicomedes Sa
yón, vecino de Aclsa, y N., de Pe
dro Baro; valuado en 7,80 pesetas. 

Otra tierra, trigal, secana, en el 
mismo término,y sitio «La Muezca,» 
cabida de 4 áreas, que linda al E . , 
con otra de Juan Manuel López; 
al S., de Miguel Puga; al P., de Ju
liana Dtez, y N., arroyo; valuada en 
40 pesetas. 

Propiedad de Pablo Rodríguez, 
herederos, vecino de Vegaquemada. 
Una casa, en el casco del pueblo de 
Vegaquemada, á la calle Cimera, 
que linda al E . , antojano; S., Juana 
Fernández é lldefonsa Diez; P., ca
lle Cimera, y N., servidumbre; valo
rada en IDO pesetas. 

Esta subasta tendrá lugar el día 
18 del próximo Enero, á las nueve 
de la mañana, en la Consistorial de 
Vegaquemada. 

2.° Que los deudores 6 sus causa-
habientes, y ¡os acreedores hipoteca
rios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
débito, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

5.a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, estarán de mani
fiesto en esta Oficina hasta el dfa de 
la celebración de aquel acto, y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos, si ios hubiere, y no ten
drán derecho á exigir ninguno otro. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadoies depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por lUUdel valor liquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6. " Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro público. 

La Losilla á 30 de Diciembre de 
19ld.=»El Agente ejecutivo, Lázaro 
Valladares.=V.0 B.0: El Arrendata
rio, Pascual de Juan Flórez. 

LEON: 1914 

Imp, de la Diputación provbicM 


